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RESOLUCIÓN Mo. 809 
| o FRANCISCO Y. SALGADO 

. o SULRRINTENIMNTE 0% CONPACIAS 
En ejerateto de 2us atribesiones legales; Y. 
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COMBENERANDO : 

o Que mediante Bgeritura Páblicsa de 11 de Agosto de 
1.9689 eslebrade ante 01 Notario del Cantón Quito, (8% 
tor Hapuel Vivtíimille Ortegá, seo ausente el capital 
y reforuao log estatutos dr la Compañín Anónima fenas 
alineada "INCUBADORA NACTONAL A 1 E 

QUE los zóúñiores destor Jaiue Veraara Jaramillo y 
den Lula Juam Rakxer Guerra, en «+es oalidades de pres 
sidente y Garsate, respontivaaente, de la Compañía, 
har compareció a esto Drespaecha presentando -trex 00 
plas uotarialos de la Esteritara Pública da a mento de 
oapitel y retorwa de estatutos, salíoitando au apreda— 
ción; ] e.

..
” 

PR 01 Peopartaxanio dn lnmpecalón y Anáúliale de tn. 
Le Superintendenela he prorentindo el Informa No. 30% > 
"WÍA, de $3 4e Sepiisabre de 1.26%, auriante el enal a 
cospruado que el aumento de capital se. ha realizado de: 
oonformidad con los tóruicos conetonisn an la Feo) to 
Ta Pública de 11 de Agosto de 1,469, oslehrada ante el 
otario fe Quito doctor “Mansel Yintimilla Ortega, y 
cen observancia de las dis, eaíeiones de la Ley de Lomo 
pañías; ] 

QUE para el otorganiente de. 18 Esertinra rúbltca 
rafarida sn el osmngiderando primero se han obesrvado 

. todos lo» requisitos necesarios para se validés; 

n E-.v1 En YO 
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ARTICULO CMHIAENO, < APROBAR el Aurento de Capltal y Ro 
forms e Kstatutos e le Cosparía 

ánánima denominada “TV URA 04 NAUTINA?, Codo T¿NoC. Ao” 
de sonforaidad son los tármivos eonatsates de la Escrio 
turá de 11 4e Agosto de 1,969, eolebradx ante ul Ko- 
tarlo de Quita, fecior Waivuel Yintimilla Ortega. —Au- 
sento de Capital por la enus de UN MILLON MAICTENTOS 
MTL HORES [0 11200,0N0,00); o0s le eual el capital de - 
16 Coxpañía queda slavado a la cintidad de 2008 MP i LO 
Re CUA TDOCIENTOS «UL stones (3 2'490.000,06). 

AYFTCOULO SEQUNNO . AI :FOHNER, de conforsidad con tos Ar- 
tículo 21 y 145, ínailoo cuarto, de 

la Loy de Compañías, que el señor Registrador del Can- 
tón quito ingerida tn el Registro Moreantil que tiene 
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a su cargo, le Eoeritara Pública de Aprente de Capital 
y Reforma de Estatutos, celabrads el 11 de Agasto de 
1.969 ante el señor Notario del Cantón, doctor Manuel 
Vintimilla Órtege, juntarnente con le presente Rosolu- 
alén aprobatorlá., El señor Megiairator archivará el 
sagundo testiuonio de lea Escritera y devolverá la pri- 
mera y la tersera copias, poniendo y en elias la razón 
de anta insaripalón. 

ARTIC PUICRRO. > IFAVOBER que el slamo aeñas hegis- 
tralor del fantón Quite, amotu 41 

margon te la insevipción ds la GEsaritura ríbltes de 
Llonatitución de la Cospañía Anónima “"IRCURAVORA Ni. 
CÍGMAL Cod. 1, M.0,A.*, oslebrada ante *1 Nataria tol 

—— Ganáón Quito doeter Cristóbal Salgado el 18 de Hovism- 
bra de 1.963, a luserita bmjo el Ne, 234. del Regiwtro 
Marcantil, Tano 94 51 27 de Yoviembro de 1.983; que 
la Compañía ha suusntado se capitel y reformado nus 
estatutos, coro ae desprendo de la Esoritura otorgada 
41 11 de Agusto de 1.969 agts sl setor Rotario del 
Gantón doctor Manuol Vintiaitla Ortega, la «foma que. 
es aprobada sn virtad o teta Resciuoión. Bi meñor . 
Regixtrador sonmiará raión de esta anetación marginal. 

ARTICULO CUARTO. DES "NEU que ss prblique, por una 
sola ver, an uno de los periódicos 

6 miyor olronlsción en la ?iudad de Quito, Juntenia- 
te.con la aolicitad de nprobación, sl tozxte completo 
de la Recoritura de Aauscoto de Capital y Reformo de Es- 
taetutes de la Compañía “INCYDAGORA NACIONAL, C.Ao 1.Mo 
E.A.”, la presente Aesorueión y Ja razón ñe la inserip- 
ción $ue +4 sróena. l 

ABRIO ¿INTO . af PONER que el geñor Notario det 
Bastón dogtor Nanuel Vintimilla Or 

 hega, a» cuya cergo ss susuesntra €l Protogale dal Mo. - 
Sart doctor críinténel *rnigado: 

í.- Anota al unrgan de la Mntris ás 
la teeritura de Constitución ds la Compartía "“IN“UBRANO 
RA MACIOCAL O9.A. T.N.oC. As”, otorgada el 15 de Hariíso- 
hro de 1.963 en esa Motaría; que ss ha aumentado el. 
«syital y se Maa reformado los estatutos de la Cónpio 
Ala metiante Esoritera Pública de 11 de Agosto de 
1.9069, la misma qué es *provada en virtet de. esta ld 

solación: 

Doe modo 1 sargen de la satria de 
la Xacritara pública de Aunento dé Gnpitel y Reforma 

de Cotatutos de la Cospañía, otorgada e 11 «e Agosto 
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de 1, 269, que se la aprueba sn virtual de la. presante 
Resslasión. Ei sefar Rotario sentará razón he estas 

—snotaciones margivales. 

comeLias, veelva el expediente. 

Co USIQUESE. Nada y P1raada en la Smpe- 
rintendenela de Compalísa, en quito a. 4 DCT 1059 

    

pal SIN 
sUrr ERQINT EN sr DE GOMA? "TAS 

PR: RYO y firmó la Rosolnotón anterior al 
señor doctor des Prenociaco 3. Salgsade: *,, Superistanisp- 
le de Compañías, tn Quito 27 1 00T 1969 CERTIFICO.- 

Julio Correa darsdos. 
SECRETARIA AENERAL EXCTARGANO 

Ml 
Tesñ.


